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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 
Dip. Kenia López Rabadán 

Dip. Paulina Rubio Fernández. 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna. 

Dip. Raúl Bolaños-Cacho Cué. 

QUÓRUM 

439 legisladoras y legisladores 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  12:56 horas 

 Cierre:  21:10 horas   

 Duración:  08 horas, 14 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

miércoles 22 de abril a las 10 horas 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

  

https://cronica.diputados.gob.mx/Ve21abr2026-V.html
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/abr/20260421-OV.html
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INICIO 

La sesión inició las 12: 56 horas, con un registro de 439 diputadas y diputados.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión intervino a la Dip. Julieta 

Kristal Vences Valencia. 

Para fijar posicionamiento intervinieron las y los diputados: Irais Virginia Reyes De 

la Torre de MC,  Laura Hernández García de MC, Nadia Navarro Acevedo del PRI, 

Ariana del Rocío Rejón Lara del PRI,  Irma Yordana Garay Loredo del PT, Mary 

Carmen Bernal Martínez del PT, Lilia Aguilar Gil del PT, Ruth Maricela Silva Andraca 

del PVEM, Ana Erika Santana González del PVEM, Cindy Winkler Trujillo del PVEM, 

Noemi Berenice Luna Ayala del PAN, Annia Sarahí Gómez Cárdenas del PAN, 

Mariana Benítez Tiburcio de MORENA y Olga María del Carmen Sánchez Cordero 

Dávila de MORENA.  

Discusión en lo general  

Para hablar en pro intervinieron las y los diputados: Anayeli Muñoz Moreno de MC, 

Xitlalic Ceja García del PRI, Ana Luisa Del Muro García del PT, Nayeli Arlen 

Fernández Cruz del PVEM, Martha Amalia Moya Bastón del PAN y Any Marilu Torres 

Bailón de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-IV.pdf
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Se informó a la Asamblea que para la discusión en lo particular se presentaron 

propuestas de modificación al artículo 73, así como el artículo segundo transitorio 

del proyecto de decreto. 

Discusión en lo particular  

Para presentar propuesta de modificación, intervinieron:  Mónica Elizabeth 

Sandoval Hernández del PRI, Ana María Balderas Trejo del PAN, Patricia Flores 

Elizondo de MC, Verónica Pérez Herrera del PAN, Laura Ivonne Ruíz Moreno del 

PRI, Laura Cristina Márquez Alcalá del PAN, César Alejandro Domínguez 

Domínguez del PRI, Paulina Rubio Fernández del PRI y Margarita Ester Zavala 

Gómez del Campo del PAN. No se admitieron a discusión y se desecharon.   

Las y los diputados: Vanessa López Carrillo del PT, Zaria Aguilera Claro de MORENA, 

Juana Acosta Trujillo de MORENA, Alma Delia Navarrete Rivera de MORENA, Lilia 

Aguilar Gil del PT y María del Carmen Bautista Peláez de MORENA, solicitaron el 

retiro de sus propuestas de modificación.   

El diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla del PRI, y la diputada Lorena Piñón 

Rivera del PRI, solicitaron que su propuesta de modificación fuera inscrita en el 

Diario de los Debates. 

En votación económica se considero suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular, en un solo acto los 

artículos reservados en términos del dictamen por 467 votos a favor. Pasó a las 

legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, para sus efectos 

constitucionales. 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/abr/20260421-RA.html
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2026/abr/20260421-RA.html
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-56.php3
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PROTESTA DE LEY 

Para tomar protesta como diputada federal electa de la C. María Guadalupe De 

la Rosa León. Se designo en comisión de cortesía para acompañarla en este acto 

a las y los diputados: Alma Delia Navarrete Rivera, Montserrat Ruiz Páez, Josefina 

Anaya Martínez, Melva Carrasco Godínez, Martha Amalia Moya Bastón, Celia 

Esther Fonseca Galicia y Diana Castillo Gabino. 

CONTINUACIÓN DE DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

II. De la Comisión de Turismo, con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de 

turismo accesible. 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión intervino a la Dip. Tania 

Palacios Kuri. 

Para fijar posicionamiento intervinieron las y los diputados: Francisco Javier Farias 

Bailón de MC, Miguel Alejandro Alonso Reyes del PRI, Olga Juliana Elizondo Guerra 

del PT, Ciria Yamile Salomón Durán del PVEM, Liliana Ortiz Pérez del PAN y Kenia 

Gisell Muñiz Cabrera de MORENA. 

Discusión en lo general  

Para hablar en pro intervinieron las y los diputados: Juan Armando Ruiz Hernández 

de MC, Luis Gerardo Sánchez Sánchez del PRI, Vanessa López Carrillo del PT, 

Karina Alejandra Trujillo Trujillo del PVEM, David Azuara Zúñiga del PAN y Beatriz 

Milland Pérez de MORENA,  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-V.pdf
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Se informó a la Asamblea que se recibieron propuestas de modificación al 

dictamen, y se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular, en un solo acto en 

términos del dictamen por 457 votos a favor . Pasó a la Cámara de Senadores, 

para sus efectos constitucionales. 

 

EFEMÉRIDE 

I. Con motivo del Aniversario de la Defensa Heroica del Puerto de Veracruz, 

intervinieron las y los diputados:  Sergio Gil Rullan de MC, Luvianka Guadalupe 

Partida Chávez del PRI, Adrián González Naveda del PT, José Luis Hernández Pérez 

del PVEM, Maria del Rosario Vera del PAN e Isidro Enrique Villegas García de 

MORENA. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

I. Por el que se propone al pleno la elección de tres personas que ocuparán las 

consejerías electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Para fijar postura intervinieron las y los diputados: Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 

de MC, Juan Ignacio Zavala Gutiérrez de MC, Víctor Samuel Palma César del PRI, 

Pedro Vázquez González del PT, José Luis Fernández Martínez de PVEM, Germán 

Martínez Cázares del PAN y Víctor Hugo Lobo Román de MORENA. 

Se aprobó en votación nominal por 334 votos a favor y 127 en contra. Por lo que 

se declaró electos como consejeros electorales del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral para el periodo del 22 de abril del 2026 al 21 de abril de 2035 a 

Blanca Yassahara Cruz García, Frida Denisse Gómez Puga y Arturo Manuel Chávez 

López. Se ordenó publicarlo en el Diario Oficial de la Federación. Se turnó a la 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-RB4.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-RB4.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-57.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-VII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2026/abr/20260421-VII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or2-58.php3
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIERRE  

Se levantó la sesión siendo las 21:10 horas y se citó a sesión solemne en 

conmemoración de los 100 años del Movimiento Infantil y Juvenil Scout en 

México, el miércoles 22 de abril de 2026 a las 10:00 horas y al término a sesión 

ordinaria. 


